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ASUNTO 
ACCIONANTE 

: ACCIÓN DE TUTELA 
: JHON JAIRO PALACIOS ÁLVAREZ 
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ASUNTO 

 

 

La Sala resuelve la acción de tutela presentada por el señor JHON 

JAIRO PALACIOS ÁLVAREZ en contra del JUZGADO PRIMERO 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

ANTIOQUIA por considerar vulnerado el derecho fundamental de 

petición.  

 

Se vinculó al presente trámite al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ANTIOQUIA y   al 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 

Y CARCELARIO DE CIUDAD BOLÍVAR ANTIOQUIA. 
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LA DEMANDA 

 

 

Manifestó el accionante que fue condenado el 14 de julio de 2020 

en el municipio de Ciudad Bolívar, por el delito de hurto agravado y 

calificado, bajo el CUI 05101 61 09939 2020 00020, a la pena de 54 

meses de prisión, donde lleva 33.5 meses descontados de la pena 

principal, lo cual es las 3/5 partes de la libertad para solicitar libertad 

condicional. 

 

Afirmó que solicitó desde el 22 de septiembre de 2022 por 

intermedio del área de jurídica, la libertad condicional al Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Antioquia y hasta la fecha no le han brindado ninguna respuesta; 

además, en la actualidad cuenta con buena conducta y un 

excelente comportamiento dentro del penal y se encuentra en la 

fase mínima de seguridad; por lo que cumple con los requisitos 

exigidos para tal fin. 

 

 

LAS RESPUESTAS 

 

 

1.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Antioquia manifestó que a ese despacho le 

correspondió conocer bajo el radicado interno 2021-1261, de la 

ejecución de la sentencia dentro del radicado No. 05101 61 09939 

2020 00020, proferida el 06 de noviembre de 2020, por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Salgar Antioquia, en la que fue condenado 
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JOHN JAIRO PALACIO ÁLVAREZ, como autor penalmente 

responsable del delito de hurto calificado y agravado, a la pena 

principal de 54 meses de prisión, y como penas accesorias la 

inhabilidad para ejercer derechos y funciones públicas por el 

término de la pena privativa de la libertad.  

 

Indicó que revisado el sistema de reparto de memoriales de ese 

Juzgado encuentro que, en las fechas, 24/08/2022 y 31/10/2022 

obran solicitudes de redención de penas allegadas por el 

establecimiento penitenciario de Ciudad Bolívar en favor de John 

Jairo Palacio Álvarez, y de igual manera se hace llegar en 

septiembre 22/2022 solicitud de Libertad Condicional; si bien, a la 

fecha no han evacuado las peticiones elevadas en favor del 

condenado, obedece al gran cúmulo de peticiones recibidas en el 

Despacho y las cuales se vienen evacuando con la mayor celeridad 

posible.  

 

Advirtió que, el actual titular del despacho asumió el Juzgado el 03 

de noviembre de 2022. 

 

Afirmó que, a través de providencia del 28 de noviembre de 2022, 

concedió redención de penas al sentenciado y se le negó la libertad 

rogada, dando así respuesta a las solicitudes elevadas.  

 

Por último, solicitó declarar la improcedencia de la acción 

constitucional, por hecho superado. 

 

2.- El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia indicó 
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que, revisado el sistema de gestión, se observa que al accionante le 

vigila pena el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Antioquia, bajo el radicado interno 02021 A2-1261, 

quien el 28/11/2022 le concedió redención de pena y negó la 

Libertad Condicional. 

 

Manifestó que no es competencia de esa agencia administrativa 

pronunciarse sobre los argumentos que en derecho consideró el 

Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Antioquia, para negarle la solicitud de libertad. 

 

Por último, solicito que se desvincule a esa agencia de la acción de 

tutela promovida por PALACIOS ÁLVAREZ, en atención a que de su 

parte no ha puesto en peligro, ni vulnerado ningún derecho 

fundamental al accionante. 

 

3.- El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 

Carcelario de Ciudad Bolívar, Antioquia, vencido el término 

concedido por el despacho para ejercer el derecho de contradicción, 

además de encontrarse debidamente notificada la entidad 

vinculada, no allegó respuesta alguna, por lo que se deberá dar 

aplicación a lo consagrado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991, relacionado con la presunción de veracidad de los hechos de 

la demanda. 

 

 

LAS PRUEBAS 

 

1.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 
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Seguridad de Antioquia remitió copia de los autos 2718 y 2719 del 

28 de noviembre de 2022 que redime pena y niega la libertad 

condicional. 

 

2.-   El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia anexó 

copia auto que niega libertad condicional y constancia de envió del 

auto para notificación personal por parte del área de jurídica del 

establecimiento carcelario de Ciudad Bolívar. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Como bien se conoce, la acción de tutela posee un carácter 

eminentemente subsidiario y excepcional de procedencia, y más 

aún, cuando la solicitud de amparo se dirige contra providencias 

judiciales.  

 

En tal virtud, la acción de tutela sólo es procedente frente a 

situaciones contra las cuales no exista otro medio de defensa 

tendiente a proteger los derechos constitucionales fundamentales 

vulnerados o amenazados, o cuando existiendo, no tenga la 

eficacia del amparo constitucional, lo que abre paso a su utilización 

como mecanismo transitorio para precaver la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable.  

 

En efecto, ha dicho nuestro máximo organismo Constitucional: 
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“... la acción de tutela no ha sido concebida como un 
instrumento para sustituir los demás medios de defensa 
judicial, sino como un mecanismo que complementa los otros 

recursos y acciones, en la medida en que cubre aquellos 
espacios que éstos no abarcan o lo hacen deficientemente. 
Aceptar lo contrario sería admitir que el juez constitucional 

tomara el lugar de las otras jurisdicciones, resultado que iría 
en contra del fin de la jurisdicción constitucional, cual es el 
de velar por la guarda e integridad de la Constitución, tarea 
que comprende también la de asegurar las competencias de 

las otras jurisdicciones. Es por eso que esta Corte estableció, 
en su sentencia T-119 de 1997, que dentro de las labores 
que le impone la Constitución ‘está la de señalarle a la 
acción de tutela límites precisos, de manera que se pueda 

armonizar el interés por la defensa de los derechos 
fundamentales con la obligación de respetar el marco de 
acción de las jurisdicciones establecidas.”1 

Ahora, es claro que la presente demanda no se está cuestionando 

la vulneración al derecho fundamental de petición, eventualmente 

una solicitud realizada por el accionante sería de aquellas que se 

hacen por ser parte dentro de un proceso y debido al mismo, lo cual 

implica analizaría la vulneración del debido proceso en su 

manifestación específica del derecho de postulación, tal como lo ha 

destacado la H. Corte Suprema de Justicia cuando al respecto 

expresó:  

 
Es preciso señalar, que de cara a las actuaciones regladas, no 
es la protección del derecho de petición la que debe invocarse, 
sino, como lo ha sostenido en reiteradas oportunidades esta 

Corte, el derecho fundamental al debido proceso, en su 
manifestación concreta del derecho de postulación, como bien 
lo destacó el tribunal. 

 
Ha definido la jurisprudencia constitucional, que el derecho de 
petición no puede demandarse para solicitar a un funcionario 
judicial que haga o deje de hacer algo dentro de su función, pues él 

está regulado por los principios, términos y normas del proceso. En 
otras palabras, su gestión está gobernada por el debido proceso, en 

                   

1 Sentencia T-625 de 2000.  
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concreto se trata del derecho de “postulación”2. 

 

En el presente caso, el accionante considera que se le viene 

vulnerando su derecho fundamental por cuanto el JUZGADO 

PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE ANTIOQUIA, no ha resuelto las peticiones de 

libertad condicional, presentada desde el 22 de septiembre de 2022 

y con reiteración de la misma.  

 

Por su parte, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ANTIOQUIA indicó que debido a 

múltiples trámites pendientes solo el 28 de noviembre de 2022, 

mediante auto N° 2718 y 2719 se pronunció de fondo, redimiendo 

pena y negando la libertad condicional y dando traslado de los 

mismos al EPC de Ciudad Bolívar, situación que fue confirmada por 

el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, quienes enviaron 

constancia de entrega del envío realizado al correo electrónico 

jurídica.epcbolivar.noroeste@inpec.gov.co; el pasado 28 de 

noviembre de 2022.  

 

Como bien puede observarse, la decisión sobre la petición de 

libertad condicional, presentada desde el 22 de septiembre de 2022 

por parte del señor Jhon Jairo Palacios Álvarez fue resuelta 

mediante autos interlocutorios N° 2718 y 2719 del 28 de noviembre 

de 2022 y notificado el mismo 28 de noviembre de la anualidad; por 

lo que hoy en día el juzgado accionado ha resuelto sobre lo 

                   

2 Sala de Casación Penal en sede de tutela, Sentencia T-57796 del 17 de enero de 2012. M.P. Augusto J. 
Ibáñez Guzmán.   
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peticionado.  

 

Es claro y la propia jurisprudencia Constitucional ha establecido que 

cuando el hecho que ha dado lugar al ejercicio de la petición de 

amparo ha desaparecido, el juez de tutela queda imposibilitado para 

emitir orden alguna para la protección de derechos fundamentales, 

pues ha dejado de existir objeto jurídico sobre el cual proveer. Es 

decir, la decisión que hubiera podido proferir el juez constitucional, 

en relación con la protección solicitada, resultaría inoficiosa por 

carencia actual de objeto.  

 

En este orden de ideas, en sentencia T-352 de 2006, la Corte 

Constitucional recordó que si durante el trámite de la acción de 

tutela, la vulneración o amenaza a los derechos fundamentales 

desaparece, el amparo constitucional pierde toda razón de ser 

como mecanismo apropiado y expedito de protección judicial, pues 

la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso específico 

resultaría a todas luces inocua, y por tanto, contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para dicha acción.  

 

Así las cosas, al observar la Sala que la entidad accionada ya 

emitió la respuesta a las solicitudes requeridas por el actor, no le 

queda más remedio que declarar que se está ante un hecho 

superado, y en tal sentido, negar las pretensiones de éste por 

carencia de objeto actual.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia, 

Sala de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,  
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RESUELVE: 

 

 

1.- NEGAR la pretensión de tutela elevada por el señor JHON 

JAIRO PALACIOS ÁLVAREZ en contra del JUZGADO PRIMERO 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

ANTIOQUIA, pues se está ante un hecho superado, acorde con 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

2.- Esta decisión puede ser impugnada dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación. En caso de no presentarse ninguna 

impugnación, envíese el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 
Magistrado 

 
 
 
 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA 
Magistrada 

 
 
 
 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO  
Magistrada  
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PROCESO : 05045 31 04 001 2022 00242 (2022-1762-1) 
ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE 
AFECTADO 

: ALEXANDRA GÓNGORA ROMANOS 
: LUÍS ALEJANDRO CAICEDO GÓNGORA 

ACCIONADO : NUEVA EPS 
PROVIDENCIA : FALLO SEGUNDA INSTANCIA 

 
 

ASUNTO 
 

 
La Sala resuelve el recurso de apelación interpuesto por la Apoderada 

Especial de la NUEVA EPS contra la sentencia del 31 de octubre de 

2022, a través de la cual el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Apartadó (Antioquia) decidió tutelar los derechos fundamentales 

invocados por la señora Alexandra Góngora Romanos en favor de su 

hijo LUÍS ALEJANDRO CAICEDO GÓNGORA, los cuales venían 

siendo vulnerados por parte de la entidad accionada.  

 

LA DEMANDA 
 
 
La accionante aseveró que su hijo Alejandro Caicedo Góngora se 

encuentra afiliado a Nueva EPS, tiene diagnóstico de trastorno autista, 

trastorno por déficit de atención e hiperactividad con predominio 

interno, y otros trastornos de ansiedad mixtos, y por ese motivo se le 

autorizó cita para apoyo e intervención terapéutica por parte de 

fonoaudiología, terapia ocupación y psicología independiente, las 

cuales son en la modalidad intramural, los días 26, 27 y 28 de octubre 

de 2022 en la ciudad de Medellín, pero la Nueva EPS no autorizó los 
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gastos de transporte intermunicipal, urbano, alojamiento y 

alimentación; es madre cabeza de familia y no tiene capacidad 

económica para acudir a la ciudad de Medellín a acompañar a su hijo 

a sus terapias. 

 

Consideró que se le están vulnerando los derechos fundamentales a la 

salud y la dignidad humana, por lo que solicitó que se ordene a Nueva 

EPS, autorice los gastos de transporte intermunicipal, alojamiento y 

alimentación para el menor y su acompañante, siempre que tenga 

citas en virtud de los diagnósticos de trastorno autista, trastorno por 

déficit de la atención e hiperactividad con predominio interno y otros 

trastornos de ansiedad mixtos. 

 

LA RESPUESTA 

 
1.- La Nueva EPS indicó que asume todos y cada uno de los servicios 

médicos que ha requerido el usuario desde el momento de su 

afiliación, siempre que las prestaciones de dichos servicios médicos se 

encuentren dentro de la órbita prestacional enmarcada en la 

normatividad para efectos de viabilidad del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

Adujo que la solicitud de asumir los costos de traslados hasta la IPS, 

no hace parte de los servicios médicos que cubre el sistema de 

seguridad social, y en cuanto al servicio de alojamiento y alimentación 

no se evidencia solicitud médica que ordene dicho servicio, así como 

tampoco el médico tratante ordena que el accionante deba asistir con 

acompañante a las citas programadas. 

 

Agregó que, si bien el servicio de transporte en sí mismo considerado 

no es un servicio de salud, sí es un elemento esencial del atributo de 
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accesibilidad de conformidad con lo señalado por la Ley Estatutaria 

que regula el derecho a la salud (Ley 1751 de 2015) y la amplia 

jurisprudencia de la Corte Constitucional en esa materia. 

 

Precisó que en el contenido del Plan Obligatorio de Salud no se 

encuentra contemplado el suministro de transporte, circunstancia que 

permite concluir que este concepto no es de obligatorio 

reconocimiento por parte de la EPS; y solo procede en situación de 

emergencia  para  el  paciente, en la medida en que se encuentre en 

riesgo inminente su vida, resida en un municipio con una UPC 

adicional, el cual no aplica para el accionante, y los familiares deben 

ser solidariamente responsables por el cuidado del usuario, por cuanto 

no es la obligada a suministrar viáticos. 

 

Solicitó no acceder a las pretensiones del accionante declarando la 

improcedencia de la acción de tutela; no tutelar la pretensión de 

autorizar viáticos de transporte; oficiar al accionante para que 

manifieste qué personas componen su núcleo familiar y los ingresos 

económicos de estos; denegar las peticiones de integralidad; y ordene 

al ADRES reembolsar todos aquellos gastos en que incurra en 

cumplimiento del presente fallo de tutela y que sobrepasen el 

presupuesto máximo asignado para la cobertura de este tipo de 

servicios. 

 

EL FALLO IMPUGNADO 
 

El Juez de primera instancia tuteló los derechos invocados con los 

siguientes argumentos: 

 

“…La ciudadana Alexandra Góngora Ramos, mediante escrito del 25 de octubre de 
2022,interpuso la presente acción de tutela, en calidad de representante legal del  
menor Luis  Alejandro Caicedo Góngora, solicitando ordene a Nueva EPS, autorice 
los gastos de transporte intermunicipal, alojamiento y alimentación para su menor 
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hijo y su acompañante, siempre que tenga citas en virtud de los diagnósticos 
trastorno autista, trastorno por déficit de la atención e hiperactividad con predominio 
interno y otros trastornos de ansiedad mixtos. 
Ante ello, la Nueva EPS informó que la solicitud de asumir los costos de traslados 
hasta la IPS, no hace parte de los servicios médicos que cubre el sistema de 
seguridad social, y en cuanto al servicio de alojamiento y alimentación no se 
evidencia solicitud médica que ordene dicho servicio, así como tampoco el médico 
tratante ordena que el accionante deba asistir con acompañante a las citas 
programadas; y que los familiares deben ser solidariamente responsables por el 
cuidado del usuario, por cuanto no es la obligada a suministrar viáticos. 
EnlasentenciaT-513/2020, referente al derecho fundamental a la salud de los niños, 
niñas y adolescentes, la Corte Constitucional puntualizó: 
1. El artículo 49 Superior dispone que la atención en salud es un servicio público y 
un derecho económico, social y cultural que el Estado debe garantizar a las 
personas. Ello implica asegurar el acceso a su promoción, protección y 
recuperación. Adicionalmente, el artículo 44 constitucional establece que “son 
derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social (...)” y prevé la prevalencia de estos frente a los derechos de los 
demás. 
2. Esta disposición constitucional es concordante con lo establecido en tratados 
internacionales suscritos por Colombia, como es el caso de la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño. Este instrumento obliga al Estado a 
asegurar la atención en salud a los menores de edad con estándares de calidad, al 
hacer referencia al más alto nivel posible y de accesibilidad, indicando que deben 
adelantarse esfuerzos para asegurar que no se prive el goce de estos servicios a los 
menores.  
A nivel legal, el artículo 27 del Código de Infancia y Adolescencia establece que 
“todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la salud integral. La salud es 
un estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de 
enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de Salud y demás entidades 
dedicadas a la prestación del servicio de salud, sean públicas o privadas, podrán 
abstenerse de atender a un niño, niña que requiera atención en salud”. Igualmente, 
este código contiene un mandato específico sobre la atención en salud  
para los menores en situación de discapacidad, previendo su artículo 36 que “los 
niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad tienen derecho a gozar de una 
calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las condiciones necesarias por 
parte del Estado para que puedan valerse por sí mismos, e integrarse a la sociedad. 
Así mismo: (...) A la habilitación y rehabilitación, para eliminar o disminuir las 
limitaciones en las actividades de la vida diaria”. 
En el mismo sentido la Ley 1751 de 2015 reitera la prevalencia del derecho 
fundamental a la salud de los menores de edad y se dispone su atención integral, 
ordenando al Estado implementar las medidas necesarias para ello, las cuales 
deben adoptarse de acuerdo con los diferentes ciclos vitales. Además, por medio de 
esta ley también se determinó que la atención en salud de los niños, niñas y 
adolescentes no puede estar limitada bajo ninguna restricción administrativa o 
económica.  
De los documentos aportados a la acción de tutela se tiene que el accionante nació 
el 09 de octubre de 2013, tiene 09años de edad, y es considerado persona de 
especial protección constitucional; se encuentra afiliado a la Nueva EPS; su médico 
tratante le ordenó terapias integrales con Psicología, Fonoaudiología y Ocupacional, 
cantidad 48, dos (02) días de visita a Medellín, en compañía de la mamá  para  
tratamiento  conductual  comportamental  ocho  (8)  horas  mes  para seis   (6)   
meses, prioritario, transporte aéreo ida y regreso junto a   su acompañante,  porque  
no  tolera  viajar  a  larga  distancia,  por  los diagnósticos trastorno de espectro 
autista, trastorno con hiperactividad y déficit de atención de tipo inatento, trastorno 
con ansiedad y trastorno de aprendizaje; procedimientos autorizados para la IPS 
Fundación Diversidad de Medellín. 
Si bien es cierto que la Nueva EPS autorizó el servicio de salud prescrito por el 
médico tratante al accionante; también es cierto que lo remitió a un municipio 
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distinto al de su domicilio, y no consideró que ni el menor ni su familia cuentan con 
recursos económicos para costearse los gastos de transporte  aéreos intermunicipal, 
hospedaje y alimentación en la ciudad de Medellín, sede de la IPS donde le 
prestarán el servicio de salud; toda vez que es un menor edad que, se  repite, es  
considerado  persona de especial  protección constitucional; por lo que la negación 
de los viáticos de transporte aéreo intermunicipal, hospedaje y alimentación para el 
accionante y un acompañante, es una carga desproporcionada para este y su 
familia, lo que se constituye en barrera para acceder al servicio de salud prioritario 
que requiere. 
En la sentencia T-101/2021 la Corte Constitucional se pronunció sobre el tema del 
cubrimiento de gastos de transporte, alojamiento y alimentación para el paciente y 
un acompañante, de la siguiente manera: 
La ley y la jurisprudencia se han encargado de determinar en qué casos es posible 
exigirle a las EPS que presten los servicios de transporte, alojamiento y 
alimentación para el paciente y un acompañante. 
De este modo, a continuación se hará un breve recuento de las condiciones para 
acceder a estos servicios. 
El servicio de transporte del afectado El literal c) del artículo 6 de la Ley 1751 de 
2015 establece: 
“(l)os servicios y tecnologías de salud deben ser accesibles a todos, en condiciones 
de igualdad, dentro del respeto a las especificidades de los diversos grupos 
vulnerables y al pluralismo cultural. La accesibilidad comprende la no discriminación, 
la accesibilidad física, la asequibilidad económica y el acceso a la información” 
Esta Corporación [53] ha determinado que el transporte y los viáticos requeridos 
para asistir a los servicios de salud no constituyen servicios médicos [54]. No 
obstante, ha precisado que estos constituyen elementos de acceso efectivo en 
condiciones dignas. [55] 
En relación con el transporte intermunicipal, el Ministerio de Salud y Protección 
Social emitió la Resolución 2481 de 2020 [56]. En el artículo 122 esta establece las 
circunstancias en las que se debe prestar el servicio de transporte de pacientes con 
cargo a la UPC. 
Sobre este punto la jurisprudencia ha precisado que: 
“se presume que los lugares donde no se cancele prima por dispersión geográfica   
tienen la disponibilidad de infraestructura y servicios necesarios para la atención en 
salud integral que requiera todo usuario.” [57] Por lo tanto, la EPS debe contar con 
una red de prestación de servicios completa. De tal manera, si un paciente es 
remitido a una IPS ubicada en un municipio diferente a su domicilio, el transporte 
deberá asumirse con cargo a la UPC general pagada a la entidad promotora de 
salud, ya que el desplazamiento no se puede erigir como una barrera que impide el 
acceso a los servicios de salud prescritos por el médico tratante. 
La alimentación y alojamiento del afectado 
Esta Corporación ha señalado que estos dos elementos no constituyen servicios 
médicos [58]. Por lo tanto, cuando un usuario es remitido a un lugar distinto al de su 
residencia para recibir atención médica, por regla general, los gastos de estadía 
deben ser asumidos por él. Sin embargo, esta Corte ha determinado que no es 
posible imponer barreras insuperables para asistir a los servicios de salud, razón por 
la que de manera excepcional ha ordenado su financiamiento. [59] En 
consecuencia, se han establecido las siguientes sub reglas para determinar la 
procedencia de estos servicios: 
“i) se debe constatar que ni los pacientes ni su familia cercana cuentan con la 
capacidad económica suficiente para asumir los costos; ii) se tiene que evidenciar 
que negar la solicitud de financiamiento implica un peligro para la vida, la integridad 
física o el estado de salud del paciente; y, iii) puntualmente en las solicitudes de 
alojamiento, se debe comprobar que la atención médica en el lugar de remisión 
exige más de un día de duración se cubrirán los gastos de alojamiento.” [60] 
El transporte, alimentación y alojamiento para un acompañante 
Respecto a estos servicios, la Corte Constitucional ha determinado que las EPS 
deben costear los gastos de traslado de un acompañante cuando: 
“(i) se constate que el usuario es “totalmente dependiente de un tercero para su 
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desplazamiento”; (ii) requiere de atención “permanente” para garantizar su 
integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas; y (iii) ni él ni su 
núcleo familiar tengan la capacidad económica para asumir los costos y financiar su 
traslado.” [61] 
Finalmente, es necesario precisar que la carencia de recursos económicos para 
cubrir los gastos de alimentación, alojamiento y transporte para un acompañante 
deben ser constatados en el expediente. De este modo, cuando el paciente afirme la 
ausencia de recursos, la carga de la prueba se invierte y le corresponde a la EPS 
desvirtuar lo dicho [62]. 
En caso de que guarde silencio con respecto a la afirmación del paciente se 
entenderá probada [63]. 
En consecuencia, se acreditó que el médico tratante de la Clínica León XII de 
Medellín en atención de 24/01/2022 prescribió al accionante terapias integrales 
infantiles por psicología, fonoaudiología ocupacional, psicopedagogía, cantidad 
cuarenta y ocho (48), dos (2) días de visita a Medellín en compañía de la mamá 
para tratamiento conductual comportamental, ocho (08) horas mes para seis (06) 
meses, prioritario y trasporte aéreo ida y regreso junto a su acompañante; por los 
diagnósticos trastorno de espectro autista, trastorno con hiperactividad y déficit de 
atención tipio inatento, trastorno con ansiedad, trastorno de aprendizaje; en su 
tarjeta de identidad se puede leer que nació el 09 de octubre de 2013, es un menor 
de 09 años de edad, el cual requiere de atención permanente para garantizar su 
integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas, y no cuenta con 
los recursos económicos para cubrir los viáticos objeto de la pretensión, ni su 
familia; razón por la cual se advierte que los derechos fundamentales invocados se 
encuentran amenazados al no suministrarle los citados viáticos, motivo por el cual, 
se ordenará al Representante Legal de la Nueva EPS, doctor Fernando Adolfo 
Echavarría Díez, que dentro de las cuarenta y ocho (48) siguientes a la notificación 
de esta decisión efectúe todas las gestiones necesarias para que suministre los 
gastos de transporte aéreo intermunicipal, ida y regreso; hospedaje y alimentación 
en Medellín para él y su acompañante, si el tratamiento médico requiere más de un 
(01) día de duración. 
Ahora bien: como al momento de emitirse esta sentencia la representante legal del  
menor accionante informó que había asistido a las citas programadas anteriormente, 
y que fijaron otras para los días 23, 24 y 25 de noviembre, el Juzgado considera que 
para evitar la promoción de otra acción de tutela a última hora, y en consideración 
de los argumentos expuestos por la entidad accionada de los que se infiere la 
amenaza para los derechos fundamentales del menor accionante, la anterior orden 
tendrá efecto para las futuras citas que se señalen al menor, y que tengan relación 
con los diagnósticos de que trata esta de tutela. 
Toda vez que no existe negación del servicio de salud, no se concede la pretensión 
de tratamiento integral. 
No se concederá a la Nueva EPS la pretensión de que se ordene al ADRES 
reembolsar todos aquellos gastos en que incurra en cumplimiento del presente fallo 
de tutela y que sobrepasen el presupuesto máximo asignado para la cobertura de 
este tipo de servicios, ello de acuerdo con la sentencia de la Sala de Decisión Penal 
del Tribunal Superior de Antioquia, de fecha 23 de junio de 2021, Acta No.075, 
proceso No. 2021-0799-1 (05045-31-04-001-2021-00099), donde expuso lo 
siguiente: 
No obstante, respecto de la autorización del Juez de tutela a la Nueva EPS sobre el 
recobro del 100% ante la ADRES de “los valores pagados en exceso de sus 
obligaciones legales”, se puede concluir que dicha situación es un trámite 
administrativo entre entidades del sistema de seguridad social integral, que, al no 
comprometer derechos fundamentales, no podría ser ordenado a través de la acción 
de tutela. 
Como la respuesta al problema planteado es positiva, se concederá el amparo de 
los derechos fundamentales que le asisten al menor accionante…”  
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IMPUGNACIÓN 

 

El Apoderado Judicial de la NUEVA EPS manifestó que en cuanto a los 

gastos de transporte, alimentación y alojamiento en la ciudad de 

Medellín y rigiéndose por la normatividad vigente, Resolución N° 2292 

de 2021 -por lo cual se actualiza el Plan de Beneficios en Salud con 

cargo a la Unidad de Pago por Capitación UPC, por lo que no 

corresponde a la entidad promotora de salud proporcionarlas a sus 

afiliados. La normatividad vigente del Plan de beneficios de Salud no 

cubre dichos transportes y erogaciones de alimentos, por cuanto estos 

no cumplen con los requisitos en la norma, tal y como se observa de la 

lectura de la Resolución N° 2292 de 2021.  

 

Indicó que Apartado–Antioquia cuenta con UPC diferencial de acuerdo 

a lo ordenado en la resolución 2381 de 2021, por lo que el servicio 

(transporte) debe ser financiado por la EPS, pero solo para el afiliado y 

no para los acompañantes, dado que los viáticos ordenados no 

corresponden a prestaciones reconocidas al ámbito de la salud, por el 

contrario, se trata de una pretensión que excede la órbita de cobertura 

del plan de beneficios a cargo de las Entidades Promotoras de Salud. 

 

Afirmó que corresponde al paciente o a su núcleo asumir el servicio de 

transporte del paciente y sus acompañantes, en virtud del principio de 

solidaridad consagrado en el artículo 48 de la C.N. No obstante, en 

ocasiones la dimensión de los gastos de traslado desborda la 

capacidad económica del paciente y su familia, lo cual configura una 

barrera informal al acceso del servicio de salud que debe ser 

eliminada, conforme al criterio de accesibilidad.  

 

Expresó que, en abundante jurisprudencia, esa Corporación se ha 



RADICADO: 05045 31 04 001 2022 00242 (2022-1762-1) 
ACCIONANTE: ALEXANDRA GÓNGORA ROMANOS 

AFECTADO: LUÍS ALEJANDRO CAICEDO GÓNGORA 
 
 
 

 8 

ocupado de establecer si dentro del campo de prestaciones a las 

cuales se encuentran obligadas las E. P. S. se inscribe la obligación de 

ofrecer el servicio de transporte a los usuarios del Sistema. En tal 

sentido, de manera unánime, ha señalado que corresponde al paciente 

o a su núcleo asumir dicha carga patrimonial, lo cual coincide con el 

principio de solidaridad consagrado en el artículo 48 como uno de los 

postulados rectores de la seguridad social. 

 

Dijo que frente a la solicitud encaminada a lograr que esta entidad 

asuma los costos de desplazamiento y estadía para la accionante y un 

acompañante, preciso que la Resolución 5592 de 2015, el art.126 dice: 

“El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC cubre el traslado 
acuático, aéreo y terrestre (en ambulancia básica o musicalizada) en los 
siguientes casos: 
1.Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de 
ocurrencia de la misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo el 
servicio pre hospitalario y de apoyo terapéutico en unidades móviles. 
2. Entre IPS dentro del territorio nacional de los pacientes remitidos, teniendo 
en cuenta las limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde 
están siendo atendidos, que requieran de atención en un servicio no 
disponible en la institución remisora. Igualmente, para estos casos está 
cubierto el traslado en ambulancia en caso de contra referencia. 
3.El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el sitio 
geográfico donde se encuentre el paciente, con base en su estado de salud, 
el concepto del médico tratante y el destino de la remisión, de conformidad 
con la normatividad vigente. 
4.Asimismo, se cubre el traslado en ambulancia del paciente remitido para 
atención domiciliaria si el médico así lo prescribe.” 
 

Mencionó que en distintos pronunciamientos de la Corte Constitucional 

(los cuales generan efectos interpartes y su postura frente a quien 

recae la obligación de cubrir el traslado no ha sido  igual  en  todos  los  

casos),  esa  corporación  ha  sostenido  que  en  virtud  del  principio 

constitucional de solidaridad, en caso de comprobarse que el usuario y 

su grupo familiar carece de recursos económicos y/o está en peligro 

de vida o la salud del paciente, recae en cabeza del Estado y de la 

EPS la obligación de disponer de los medios que permitan el acceso a 

los respectivos tratamientos. 
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Por último, solicitó revocar fallo de tutela en cuanto la cobertura de los 

tratamientos, medicamento, e insumos no PBS, gastos de transporte, 

alimentación, hospedaje para un acompañante en cuanto no es lo 

ordenado en la Resolución N° 2292 de 2021 -por lo cual se actualiza el 

Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación UPC. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Honorable Corte Constitucional en abundante y reiterada 

jurisprudencia (ver entre otras, sentencias T-144 de 2008, T-760 de 

2008 y T-415 de 2009) ha considerado el derecho a la salud un 

derecho fundamental susceptible de ser amparado por medio de la 

acción de tutela, comprendiendo, entre otros, el derecho a acceder a 

servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad. Así es 

claro que la legislación y la jurisprudencia constitucional han 

precisado, en sus ámbitos de competencia, las obligaciones estatales 

derivadas del derecho a la salud, para garantizar un sistema de salud 

que preste efectivamente, en condiciones de universalidad, eficiencia y 

solidaridad, los servicios de salud que requieran las personas para 

alcanzar el nivel más alto de salud posible. 

 

Esta garantía constitucional de toda persona a acceder a los servicios 

de promoción, protección y recuperación de la salud, contemplada 

dentro del derecho a la salud (art. 49, CP), ha sido desarrollada por la 

jurisprudencia constitucional, haciendo énfasis en las condiciones de 

calidad, eficacia y oportunidad con que las que estos servicios deben 

ser prestados. 

 

Y para tal desarrollo, la doctrina constitucional ha establecido unas 

reglas claras:  
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Primero, se establece que el ámbito protección constitucional en el 

acceso a los servicios de salud, está determinado por aquellos que la 

persona requiere, según el médico tratante, sin que ello signifique que 

el derecho a la salud sea absoluto, ilimitado e infinito en el tipo de 

prestaciones cobijadas. 

 

Segundo, se señaló que el principal criterio para determinar cuáles son 

estos mínimos servicios de salud a los que una persona tiene derecho 

a acceder, es el concepto científico del médico tratante, aunque no de 

forma exclusiva, pues hay algunos casos en los que es prescindible o 

puede ser controvertido.  

 

Tercero, se enfatizó que la garantía constitucional de acceso a los 

servicios de salud que una persona requiera no puede ser 

obstaculizada por el hecho de que el servicio no esté incluido dentro 

de un plan obligatorio de salud; incluso en aquellos casos en los 

cuales la persona no pueda asumir los costos que le corresponda 

asumir. 

 

Cuarto, se advierte que el Sistema de Salud prevé en ocasiones pagos 

moderadores a cargo de las personas que van a acceder a un 

determinado servicio de salud; pero éstos deben ser razonables y no 

pueden constituir barreras de acceso a los servicios de salud que se 

requieran, para quienes no tienen la capacidad económica de 

sufragarlos. 

 

Y quinto, se señala que el acceso a los servicios de salud debe 

garantizarse en condiciones de oportunidad, continuidad, eficiencia y 

calidad, y de acuerdo con el principio de integralidad. 
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En cuanto al principio de integralidad, la Honorable Corte 

Constitucional precisó1: 

 

5.3. En ese sentido, la Corte ha dicho que la integralidad en la 

prestación del servicio de salud implica que el paciente reciba todo el 

tratamiento de conformidad a las consideraciones del médico sin que 

se tenga que acudir a diversas acciones de tutela para tal efecto. Para 

ello, el juez de tutela “deberá ordenar el suministro de los servicios 

médicos que sean necesarios para conservar o restablecer la salud del 

paciente, ello con la finalidad de que las personas afectadas por la falta 

del servicio, obtengan continuidad en la prestación del mismo. La Corte 

ha indicado que con ello se evita la interposición de acciones de tutela 

por cada servicio que le sea prescrito a un afiliado por una misma 

patología”2. Así mismo, el denominado derecho obliga a las EPS a no 

entorpecer la prestación de los servicios con procesos o trámites 

administrativos que generen limitaciones para que los pacientes 

reciban la asistencia necesaria para garantizar de forma plena el 

derecho a la salud3. 

 

5.4. Teniendo en cuenta lo anterior, el juez constitucional deberá 

ordenar la prestación del servicio de salud de manera integral, es decir, 

con todo componente que considere necesario el médico tratante para 

el pleno restablecimiento de la salud en las personas, ante la negativa 

de las EPS de suministrar servicios de salud. Ello evita la interposición 

de acciones de tutela por cada servicio prescrito para una misma 

enfermedad. 

 

Ahora, de acuerdo con la Ley 100 de 1993, el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud tiene por objeto regular el servicio público 

de salud y crear condiciones de acceso en toda la población al servicio 

en todos los niveles de atención. Así, el legislador creó dos regímenes 

de salud: el contributivo y el subsidiado. 

  

Al régimen contributivo pertenecen las personas con un contrato de 

trabajo, los pensionados y jubilados, los trabajadores independientes y 

los servidores públicos con capacidad de pago. Quienes se afilian a 

este régimen deben cancelar una cotización mensual que se define de 

                   
1 Ver Sentencia T-289 de 2013 
2 Ver sentencia T-970 de 2008 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra), cuya posición es reiterada en la sentencia T-388 de 2012 (MP. Luis 
Ernesto Vargas Silva). 
3 Ver sentencia T-388 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva). 
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forma proporcional a sus ingresos y en contraprestación reciben la 

atención médica que se deriva del Plan Obligatorio de Salud. 

 

Sobre los suministros de servicios no incluidos en el POS, en la 

sentencia T- 468 del 23 de julio de 2013, la Honorable Corte 

Constitucional señaló: 

 

“En esta perspectiva el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

creado en la ley 100 de 1993 estableció las condiciones de acceso a un 

Plan Obligatorio de Beneficios (el POS) para todos los habitantes del 

territorio nacional (art. 162 L. 100 de 1993).4 Dicho Plan constituye un 

conjunto de prestaciones, que deben satisfacer y garantizar las 

entidades promotoras del servicio, en armonía con la definición del plan 

obligatorio hecha por la autoridad competente, que para el efecto es la 

Comisión de Regulación en Salud (CRES). Actualmente, el Acuerdo 

029 de 2011 de la CRES establece la definición, aclaración y 

actualización integral del POS, para lo que es pertinente precisar que 

respecto al acceso a la prestación de los servicios, el Acuerdo 032 de 

2012 del ente regulador mencionado, determinó que es el mismo para 

los dos regímenes existentes el contributivo y el subsidiado5.  

 

 

3.2 La jurisprudencia constitucional, con base en la normatividad 

internacional, ha señalado que el derecho a la salud tiene cuatro 

dimensiones disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad6, de 

las cuales se deriva que toda persona tiene derecho al acceso a los 

servicios que se requieran incluidos o no incluidos en el Plan 

Obligatorio de Salud.7 Respecto a los servicios establecidos en el POS, 

la Corte ha señalado que toda persona tiene derecho a que se le 

garantice el acceso efectivo a los servicios médicos contemplados 

dentro de los planes obligatorios de salud. De manera que, ‘no brindar 

los medicamentos previstos en cualquiera de los planes obligatorios de 

salud, o no permitir la realización de las cirugías amparadas por el plan, 

constituye una vulneración al derecho fundamental a la salud.’8  

 

 

Por su parte, ha señalado que se desconoce el derecho a la salud de 

una persona que requiere un servicio médico no incluido en el plan 

obligatorio de salud, cuando se cumplen las siguientes condiciones: “(i) 

                   
4 Sentencia T-730 de 2006 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
5 Sentencia T-020 de 2013 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
6 Al respecto consultar la sentencia T-760 de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y la 

Observación General No 14 del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 

E/C.12/2000/4, CESCR. 
7 T-760 de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
8 Corte Constitucional, sentencia T-736 de 2004 (MP Clara Inés Vargas Hernández).  
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que la falta del medicamento o el procedimiento excluido, amenace los 

derechos fundamentales de la vida o la integridad personal del 

interesado; (ii) que se trate de un medicamento o tratamiento que no 

pueda ser sustituido por uno de los contemplados en el Plan 

Obligatorio de Salud o que, pudiendo sustituirse, no obtenga el mismo 

nivel de efectividad que el excluido del plan, siempre y cuando ese 

nivel de efectividad sea el necesario para proteger la vida en relación 

del paciente; (iii) que el servicio médico haya sido ordenado por un 

médico adscrito a la entidad encargada de garantizar la prestación de 

servicios a quien está solicitándolo; y. iv) que el paciente realmente no 

pueda sufragar el costo del medicamento o tratamiento requerido, y 

que no pueda acceder a él por ningún otro modo o sistema, esto último 

es lo que alude a la noción de necesidad, por no tener el paciente los 

recursos económicos para sufragar el valor que la entidad garante de la 

prestación está autorizada a cobrar.”9 

 

(…) 

 

3.5 De manera que toda persona tiene derecho a que se le preste y 

garantice su derecho fundamental a la salud, para lo cual las entidades 

prestadoras y los entes territoriales deben cumplir con sus obligaciones 

en el marco del servicio a la salud. Cuando los servicios no están 

previstos en el plan de beneficios, existen los mecanismos de recobro 

pertinentes previstos en el ordenamiento jurídico por lo que no se 

puede oponer el cobro de los mismos a la efectiva prestación del 

servicio de salud. Así mismo, los afiliados tienen derecho a que se les 

garantice el servicio cuando implica el desplazamiento a un lugar 

distinto al de residencia, y que incluso, tienen derecho a que se costee 

el traslado de un acompañante si su presencia y soporte se requiere 

para poder acceder al servicio de salud”. 

 

 

En algunas ocasiones, los servicios que requieren los pacientes para 

la recuperación de la salud o para llevar una vida digna a pesar de los 

padecimientos, incluye elementos que en estricto sentido no se 

catalogan como medicamentos, pero que igualmente la Honorable 

Corte Constitucional ha señalado que las entidades prestadoras de 

salud en determinados casos deben suministrarlos. 

 

Igualmente, en lo que tiene que ver con los gastos de transporte para 

                   
9 Sentencia T-355 de 2012 M.P. Luis Ernesto Varga Silva. Igualmente Cfr. T-834 de 2009 M.P. 

María Victoria Calle Correa, T-1204 de 2000 M.P. Alejandro Martínez Caballero y T-1022 de 

2005 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. En la sentencia T–760 de 2008 M.P. Manuel José Cepeda 

Espinosa se determinó que una entidad de salud viola el derecho si se niega a autorizar un 

servicio que no esté incluido en el plan obligatorio de salud, cuando el servicio se 

requiera (es decir que reúna los requisitos i, ii y iii) con necesidad (condición iv). 
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el paciente, también hay doctrina constitucional (ver sentencia T- 206 

de 2013): 

 

4. Cobertura de transporte y alojamiento en virtud del 

principio de integralidad en salud. 

4.1. Como se mencionó anteriormente10, el artículo 48 
constitucional le atribuye a la seguridad social una doble naturaleza; la 
primera, como servicio público de obligatoria prestación por el Estado 
y los particulares autorizados y, la segunda, como un derecho 
garantizado a todos los ciudadanos. Con fundamento en dicho 
mandato, el legislador desarrolló el Sistema General de Seguridad 
Social con la Ley 100 de 199311.  
 
Esta norma consagró, entre otros temas, la obligación de garantizar a 
los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud la 
atención de los servicios del Plan Obligatorio de Salud12, que 
comprende un modelo integral de protección “con atención preventiva, 
médico-quirúrgica y medicamentos esenciales”13. Con base en tal 
normativa, el Gobierno Nacional se ha encargado de definir el 
conjunto de prestaciones concretas a cargo de las entidades que 
conforman el Sistema y de las cuales es posible exigir su efectivo 
cumplimiento. 
 
4.1.1. De forma específica, el Acuerdo 029 de 2011 proferido por la 
Comisión de regulación en Salud -CRES-, señala en su artículo 4214 
que el Plan Obligatorio de Salud incluye el transporte en ambulancia 
para el traslado entre instituciones prestadoras de servicios de salud, 
dentro del territorio nacional, para aquellos usuarios que requieran un 
servicio no disponible en la institución remisora.  
 
Igualmente, dispone que se garantiza el servicio de transporte para el 
paciente que requiere cualquier evento o tratamiento previsto por el 
acuerdo atendiendo: i. el estado de salud del paciente, ii. el concepto 
del médico tratante y iii. el lugar de remisión. En consecuencia, 
aunque el transporte debe ofrecerse en ambulancia, este no es el 
único modo de garantizarlo, ya que se permite la utilización de los 
medios disponibles. 
 
4.1.2. Adicionalmente, el artículo 43 del acuerdo mencionado15 se 
ocupa del transporte del paciente ambulatorio y dispone que tal 

                   
10 Acápite 3.1. de esta providencia. 
11 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”. 
12Ley 100 de 1993, artículos 159 y 162. 
13Ley 100 de 1993, artículo 156. 
14 ARTÍCULO 42. TRANSPORTE O TRASLADO DE PACIENTES. El Plan Obligatorio de Salud incluye el transporte en ambulancia para el 
traslado entre instituciones prestadoras de servicios de salud dentro del territorio nacional de los pacientes remitidos, teniendo en cuenta las 
limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo atendidos, que requieran de atención en un servicio no disponible 
en la institución remisora. 
El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el medio geográfico donde se encuentre el paciente, con base en su 
estado de salud, el concepto del médico tratante y el destino de la remisión, de conformidad con la normatividad vigente. 
 PARÁGRAFO. Si a criterio del médico tratante el paciente puede ser atendido por otro prestador, el traslado en ambulancia, en caso 
necesario, también hace parte del Plan Obligatorio de Salud. Igual ocurre en caso de ser remitido a atención domiciliaria. 
15 “ARTÍCULO 43. TRANSPORTE DEL PACIENTE AMBULATORIO. El servicio de transporte en un medio diferente a la ambulancia, para 
acceder a un servicio o atención incluida en el Plan Obligatorio de Salud, no disponible en el municipio de residencia del afiliado, será cubierto 
con cargo a la prima adicional de las Unidades de Pago por Capitación respectivas, en las zonas geográficas en las que se reconozca por 
dispersión.” 



RADICADO: 05045 31 04 001 2022 00242 (2022-1762-1) 
ACCIONANTE: ALEXANDRA GÓNGORA ROMANOS 

AFECTADO: LUÍS ALEJANDRO CAICEDO GÓNGORA 
 
 
 

 15 

servicio debe ser cubierto con cargo a la prima adicional de las 
unidades de pago por capitación respectivas, en las zonas 
geográficas en las que se reconozca por dispersión.  
 
De ahí que si un usuario del Sistema de Salud requiere ser remitido a 
un municipio diferente al de residencia con el fin de acceder a un 
servicio médico y al lugar de remisión se le reconoce una UPC 
adicional, el transporte está incluido en el POS y deberá ser cubierto 
por la EPS a la cual se encuentra afiliado.  
 
Ahora bien, de lo anterior se podría concluir que cuando el municipio 
remisor no cuenta con una UPC diferencial mayor, el transporte debe 
ser asumido por el afiliado o su familia. Sin embargo, la Resolución 
5261 de 1994 consagró dos excepciones: por un lado, los casos de 
urgencia debidamente certificada y, por otro, los pacientes internados 
que requieran atención complementaria16.  
 
4.2. Sobre este tema, la Corte Constitucional ha sostenido que, 
aunque el transporte y el hospedaje del paciente y su acompañante 
no constituyen servicios médicos, hay ciertos casos en los cuales el 
acceso efectivo y real al servicio de salud depende de la ayuda para 
garantizar el desplazamiento al lugar donde será prestada la 
atención17. 
 
Este tribunal ha considerado, a partir del principio de solidaridad sobre 
el que descansa el derecho a la seguridad social, que cuando un 
usuario del Sistema de Salud es remitido a un lugar diferente al de su 
residencia para recibir la atención médica prescrita por su galeno 
tratante, debido a que su EPS no cuenta con disponibilidad de 
servicios en el lugar de afiliación, los gastos que se originen por el 
transporte y la estadía deben ser asumidos por el paciente o su 
familia18.         
 
No obstante, se ha establecido como excepción a la anterior regla el 
caso de los usuarios que son remitidos a un municipio diferente al de 
su residencia, pero ni ellos ni su familia cuentan con la capacidad 
económica para asumir el costo del transporte. En tal sentido, se 
adoptaron los conceptos de accesibilidad económica y física para 
analizar la protección constitucional en términos de gastos de 
traslado, como se cita a renglón seguido: 
 
“Este conflicto, que contraría la garantía de accesibilidad económica 
del derecho a la salud, es recurrente y no en pocas ocasiones ha sido 
resuelto por esta Corte en sede de tutela. Para ello, la corporación ha 
hecho referencia a múltiples fuentes, como son los elementos derecho 
internacional público, a propósito del contenido mínimo del derecho 
fundamental a la salud, y su relación con las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre el derecho al transporte, como medio para 
acceder a los servicios de salud que se requieren con necesidad.  
(…) 
Específicamente, cuando una persona requiere un servicio de salud 

                   
16 Artículo 2°.  
17 Sentencia T-760 de 2008. 
18 Sentencia T-741 de 2007. 
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en un municipio diferente al de residencia, el cual supone gastos de 
transporte, para todos los casos, y gasto de estadía, en algunos de 
ellos, estamos frente a dos elementos esenciales del derecho a la 
salud: la accesibilidad física y la accesibilidad económica.  
 
3.2.1.2. La Corte ha adoptado la accesibilidad física para significar 
que no en todos los casos de acceso a los servicios de salud, los 
usuarios van a poder acceder a ellos en su lugar de afiliación. Por lo 
tanto, la entidad de salud responsable, deberá remitir al usuario a una 
zona geográfica distinta en donde haya disponibilidad de 
especialistas, equipos médicos, medicamentos, etc.”19 
 
4.3. En consecuencia, la Corte ha establecido que procede su 
protección a través de la acción de tutela cuando la falta de 
autorización del transporte afecte gravemente el goce efectivo del 
derecho a la salud. Sobre el particular, la sentencia T-760 de 2008 
conceptuó: 
 
“La jurisprudencia constitucional, fundándose en la regulación,20 ha 
señalado en varias ocasiones que toda persona tiene derecho a 
acceder a los servicios de salud que requiera, lo cual puede implicar 
tener derecho a los medios de transporte y gastos de estadía para 
poder recibir la atención requerida. 
 
(…) Pero no sólo se ha garantizado el derecho al transporte y a otros 
costos que supone el desplazamiento a otro lugar distinto a aquel de 
residencia, para acceder a un servicio de salud requerido. También se 
ha garantizado la posibilidad de que se brinden los medios de 
transporte y traslado a un acompañante cuando este es necesario.”  
 
Con posterioridad, en sentencia T-149 de 2011 se coligió:  
 
“ (…) queda establecido que es obligación de todas las E.P.S. 
suministrar el costo del servicio de transporte, cuando ellas mismas 
autorizan la práctica de un determinado procedimiento médico en 
un lugar distinto al de la residencia del paciente, por tratarse de una 
prestación que se encuentra comprendida en los contenidos del POS. 
Esto dentro de la finalidad constitucional de que se remuevan las 
barreras y obstáculos que les impiden a los afiliados acceder oportuna 
y eficazmente a los servicios de salud que requieren con necesidad.” 
(Negrilla fuera de texto original) 
 
Así las cosas, se advirtió que el servicio de transporte se encuentra 
dentro del POS y en consecuencia debía ser asumido por la EPS en 
aquellos eventos en los que21:  
 

                   
19 Sentencia T-838 de 2012. 
20En la sentencia T-350 de 2003, una de las principales decisiones dentro de esta línea jurisprudencial, se fundó en el artículo 2º de la 
Resolución No. 5261 de 1994 del Ministerio de Salud (Manual de actividades, intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio del 
Sistema de Salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud), en tanto señala que ‘cuando en el municipio de residencia del 
paciente no se cuente con algún servicio requerido, éste podrá ser remitido al municipio más cercano que cuente con el (sic). Los gastos de 
desplazamiento generados en las remisiones serán de responsabilidad del paciente, salvo en los casos de urgencia debidamente certificada 
o en los pacientes internados que requieran atención complementaria. (…)’. 
21 Estas reglas que a continuación se transcriben se establecieron en sentencias anteriores a la T-760 de 2008 y en esta última se ordenó su 
inclusión en la correspondiente regulación, razón por la cual fueron plasmadas en los acuerdos 008 de 2009 y 029 de 2011, aún cuando su 
desarrollo ha sido esencialmente por vía jurisprudencial. 
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i. Un paciente sea remitido en ambulancia por una IPS a otra, cuando la 
primera no cuente con el servicio requerido. 

 
ii. Se necesite el traslado del paciente en ambulancia para recibir 

atención domiciliaria bajo la responsabilidad de la EPS y según el 
criterio del médico tratante. 

 
iii. Un paciente ambulatorio deba acceder a un servicio que no esté 

disponible en el municipio de su residencia y necesite ser 
transportado en un medio diferente a la ambulancia22. 
 
4.4. A partir de esta última situación, las subreglas 
jurisprudenciales en materia de gastos de transporte intermunicipal 
se circunscriben a los siguientes eventos23:  
 

i. El servicio fue autorizado directamente por la EPS, remitiendo a un 
prestador de un municipio distinto de la residencia del paciente24. 
 

ii. Ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos 
económicos suficientes para pagar el valor del traslado.  
 

iii. De no efectuarse la remisión se pone en riesgo la vida, la integridad 
física o el estado de salud del usuario. 
 

iv. Si la atención médica en el lugar de remisión exigiere más de un día 
de duración se cubrirán los gastos de alojamiento. 
 
De forma puntual, en torno a la capacidad económica del paciente y 
su familia, este tribunal ha concluido: 
 
Sumado a lo anterior, esta Corte ha reconocido que:  
 
“(…)…la identificación de los eventos en los cuales es viable autorizar 
el servicio de transporte o suministrar ayuda económica depende del 
análisis fáctico en cada caso concreto, donde el juez debe evaluar la 
pertinencia, necesidad y urgencia de la medida, así como las 
condiciones económicas del actor y su núcleo familiar. Así entonces, 
cuando deban prestarse servicios médicos en lugares diferentes al de 
la sede del paciente, si éste ni su familia disponen de los recursos 
suficientes para tal fin y se comprometen sus derechos 
fundamentales, procede la acción de tutela para ordenar a la EPS que 
pague los costos pertinentes y, posteriormente, recobre a la entidad 
estatal correspondiente, por los valores que no esté obligada a 
sufragar”.25 
 
De allí, se genera la obligación del actor y su núcleo familiar de poner 
en conocimiento de juez su precaria situación económica, 
invirtiéndose la carga de la prueba hacia la EPS quien deberá probar 

                   
22Es de anotar que la clase de transporte a utilizar deberá ser acorde al estado de salud del paciente y al concepto del médico tratante. 
23 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-900/02. En esta decisión, se analizaron algunos casos, donde los usuarios, al ser remitidos a lugares 
distintos al de su residencia para la práctica de distintos procedimientos médicos, pretendían que las respectivas EPS asumieran el valor de 
su transporte, solicitud que fue desestimada por la Corte ante la falta de concurrencia de los requisitos de incapacidad económica del 
paciente y su familia y conexidad entre el tratamiento y la vida e integridad física del mismo. Esta regla jurisprudencial también fue utilizada en 
casos similares en las sentencias T-1079/01¸ T-197/03 y T-760/08, entre otras. 
24 Sentencia T-769 de 2012. 
25 Sentencias T-550 de 2009 y T-352 de 2010, entre otras. 
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que el afiliado cuenta con la capacidad financiera requerida26. En caso 
de guardar silencio, se tendrá por probada la afirmación de la 
accionante27. (Subraya la Sala).  

 

Para el caso concreto, se tiene que el Juez de primera instancia le 

ordenó a la NUEVA EPS disponer lo necesario para la autorización de 

los gastos de transporte, alojamiento y alimentación para el menor 

afectado y su acompañante, en caso de que la estadía en el municipio 

donde se realiza la atención requiera más de un día de duración 

respecto de las atenciones que se deriven de la patología que padece 

el afectado.  

 

Conforme con la impugnación, se discute la concesión de transporte, a 

favor del acompañante para el menor LUÍS ALEJANDRO CAICEDO 

GÓNGORA, para lo cual la EPS refiere que dicha obligación no es 

procedente toda vez que debe asumirlo el usuario o sus familiares 

atendiendo al principio de solidaridad. 

 

Observa la Sala que el Juez de instancia hizo un análisis indicando 

que la EPS era la entidad obligada a prestar el servicio requerido por 

el usuario LUÍS ALEJANDRO CAICEDO GÓNGORA, ello en atención 

a los hechos narrados en el escrito tutelar y la documentación allegada 

en donde se podía concluir que el servicio de transporte, alojamiento y 

alimentación debe ser suministrado por la NUEVA EPS, debido a la 

                   
26 Sentencia T-022 de 2011: “(i) sin perjuicio de las demás reglas, es aplicable la regla general en materia probatoria, según la cual, incumbe 
al actor probar el supuesto de hecho que permite obtener la consecuencia jurídica que persigue; (ii) ante la afirmación de ausencia de 
recursos económicos por parte del actor (negación indefinida), se invierte la carga de la prueba correspondiendo en ese caso a la entidad 
demandada demostrar lo contrario; (iii) no existe tarifa legal para demostrar la ausencia de recursos económicos, la misma se puede intentar 
mediante negaciones indefinidas, certificados de ingresos, formularios de afiliación al sistema, extractos bancarios, declaración de renta, 
balances contables, testimonios, indicios o cualquier otro medio de prueba; (iv) corresponde al juez de tutela ejercer activamente sus poderes 
inquisitivos en materia probatoria, con el fin de establecer la verdad real en cada caso, proteger los derechos fundamentales de las personas 
y garantizar la corrección del manejo de los recursos del sistema de seguridad social en salud, haciendo prevalecer el principio de solidaridad 
cuando el peticionario cuenta con recursos económicos que le permitan sufragar el costo de las intervenciones, procedimientos o 
medicamentos; (v) en el caso de la afirmación indefinida del solicitante respecto de la ausencia de recursos económicos, o de afirmaciones 
semejantes, se presume su buena fe en los términos del artículo 83 de la Constitución, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le 
quepa, si se llega a establecer que tal afirmación es falsa o contraria a la realidad (vi) hay presunción de incapacidad económica frente a los 
afiliados al SISBEN teniendo en cuenta que hacen parte de los sectores más pobres de la población”. 
27 Sentencia T-073 de 2012: “Esto quiere decir que al presentarse una acción de amparo para reclamar el cubrimiento de un servicio como el 
de transporte, corresponde en principio al accionante y su familia poner en conocimiento su situación económica. Sin embargo, ante la 
negación indefinida de no poder asumir los costos del servicio, se invierte la carga probatoria en cabeza de la EPS a la cual se reclama el 
servicio. 
Ello debido a que las EPS tienen en sus archivos información referente a la situación socioeconómica de sus afiliados y por tanto están en la 
capacidad de controvertir o ratificar las afirmaciones formuladas por los accionantes referentes a su incapacidad económica. En esa medida, su 
inactividad al respecto hace que las afirmaciones presentadas por La accionante se tengan como prueba suficiente.”. En el mismo sentido ver 
sentencias: T-1019 de 2002, T-906 de 2002, T-861 de 2002, T-022 de 2011, T-091 de 2011, T-233 de 2011, T-481 de 2011 y T-523 de 2011, 
entre muchas otras. 
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falta de recursos por parte de la actora y su grupo familiar para cubrir 

el costo de un desplazamiento a otro lugar por fuera de su residencia, 

por lo que se invierte la carga de la prueba y le corresponde a la EPS 

desvirtuar dicha situación, considerando además que la afirmación de 

la paciente se entiende probada respecto de las personas afiliadas al 

sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

Ahora, habrá de indicarse que en este caso la Sala comparte el 

análisis realizado por el A quo en el sentido de indicar que si para la 

materialización de los servicios médicos requeridos por el menor LUÍS 

ALEJANDRO CAICEDO GÓNGORA debe ésta trasladarse a un lugar 

distinto de su lugar de domicilio, deberá suministrarse el transporte, 

alojamiento y alimentación si la atención se extiende a más de un día 

debido a que se afirmó que la usuaria y su grupo familiar no cuenta 

con recursos económicos suficientes para cubrir dichos gastos, 

situación que permite inferir de manera razonable que efectivamente 

requiere el cubrimiento del valor del servicio de transporte, alojamiento 

y alimentación para efectivizar las atenciones médicas brindadas fuera 

de su lugar de residencia y siempre y cuando la atención se extienda 

en más de un día, así mismo, la entidad accionada no aportó prueba 

que desvirtuara que la menor o su grupo familiar cuenta con capacidad 

económica para asumir esos gastos. 

 

De lo expuesto, puede verse que el A quo acertó en su decisión con 

relación a la prestación del servicio de transporte, alojamiento y 

alimentación, en aras de garantizar el derecho fundamental a la salud 

y de evitar una interrupción en la prestación del servicio de salud. 

 

Bajo las anteriores precisiones, la Sala encuentra que el fallo de 

primera instancia se encuentra a tono con los mandatos legales y 

constitucionales por lo que está llamado a su confirmación. 
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Con fundamento en lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia en 

Sala de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia de 

naturaleza, fecha y origen indicados en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Envíese este proceso a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión.  

 
 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 
Magistrado 

 
 
 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA 
Magistrada 
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Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia No.055 

Decisión:         Niega por Hecho Superado 

 

 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Aprobado según acta Nro.114 

 

1. EL ASUNTO 

 

Dentro del término legal estipulado en el Decreto 2591 

de 1991, procede la Corporación a resolver la acción constitucional de 

tutela incoada por el doctor GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCÓN en contra 

de la FISCALÍA 108 SECCIONAL DE SANTA FE DE ANTIOQUIA por la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales de petición y debido proceso.  

 

2. HECHOS 

 

Manifiesta el accionante que, el día 22 de marzo de 

2022, mediante correo electrónico, en su condición de apoderado judicial 

de las víctimas, dentro del proceso con Rdo. 050426000346202100072, 

conducta punible de HOMICIDIO CULPOSO, solicitó copias completas de la 

investigación a la Fiscalía 108 Seccional De Santa Fe de Antioquia, fiscalía 

asignada a la investigación. 

                     
1 Código QR refleja la trazabilidad de la decisión de la Magistrada Ponente hasta su entrega en la Secretaría de la Sala 

Penal para su notificación. Para su lectura se requiere aplicación- descargar en Play Store- lector QR. 
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Señala que, el día 10 de octubre de 2022 mediante 

correo electrónico, reiteró la petición, sin obtener respuesta de fondo a su 

petición. 

Destaca que,  la documentación requerida es necesaria 

para impetrar las correspondientes acciones penales y civiles a los que 

tienen derecho sus representados, a fin de obtener la indemnización de los 

daños y perjuicios que les han sido ocasionados con motivo del fallecimiento 

de la señora YERIS DEL SOCORRO VELASQUEZ GRACIANO(Q.E.P.D.), en 

ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 25 de julio de 2021, en el 

kilómetro 58 + en el sector LA NOQUE- Santa fe de Antioquia, donde se vio 

involucrado el vehículo tipo moto-carro de placas 640NAK .  

 

En vista de lo anterior, solicita conceda el amparo 

deprecado y, en consecuencia, se ordene al despacho de la Fiscalía 1108 

Seccional de Santa Fe de Antioquia que de manera inmediata a las 

peticiones en las que se solicita copias completas de la investigación, 

remitiéndolas de manera digital. 

 

 

 3.RESPUESTA A LA DEMANDA 

 

Luego del traslado de rigor de la tutela con sus anexos, 

vía correo electrónico se recibe informe de la Fiscalía 108 Seccional de 

Santa fe de Antioquia en el que informa sobre la remisión al accionante de 

las copias del expediente con SPOA 050426000346202100072. 

 

4.  CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

     4.1 Competencia 

 

       La Sala es competente para resolver la acción, en 

términos del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, y los 

decretos 2591 de 1991 artículo 37 y 1382 de 2000, numeral 2º, en atención a 

la calidad de la entidad accionada. 

 

4.2 Problema Jurídico 
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En este evento, corresponde a la Sala determinar, si en 

efecto se encuentra conculcado los derechos fundamentales invocados 

por el accionante al no haberse dado respuesta a las peticiones elevadas 

el 22 de marzo y 10 de octubre de 2022 ante la Fiscalía 108 Seccional de 

Santa Fe de Antioquia. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Constitución Política, la acción de tutela ha sido instituida como mecanismo 

para la protección efectiva de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, cuando éstos resulten vulnerados por la acción u omisión de 

las autoridades públicas y eventualmente de los particulares, en los casos 

específicamente previstos en la ley. 

 

    Así, el Juez Constitucional está llamado no sólo a verificar 

si se vulneran los derechos fundamentales invocados por quien demanda la 

acción, sino que si advierte la trasgresión de cualquiera otro que tenga tal 

entidad, debe ampliar el marco de protección a esos otros derechos 

conculcados.  

 

 

Se invoca por el accionante la vulneración del derecho 

fundamental de petición, para lo cual la Constitución y la ley han 

determinado el término para su atención y de otro lado, la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional en diferentes decisiones en sede de tutela, establece 

las características y núcleo esencial del mismo, veamos:  

 

Acorde con la consagración Constitucional se tiene lo 

siguiente:  

 

“Art. 23. Derecho de Petición. Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El Legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”2. 

 

                     

2  Constitución Política de Colombia. 
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 El desarrollo legal del derecho de petición, se encuentra 

en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015, que dispone:  

 

ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 

días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 

resolución de las siguientes peticiones: 

 1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 

no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias 

se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 

resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

  PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 

circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 

señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 

a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que 

no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 

 

En torno al derecho de petición señaló la Corte 

Constitucional en Sentencia T- 230 del 7 de julio de 2020, lo siguiente: 

(…) 

“4.5. Derecho de petición 

  

4.5.1. Caracterización del derecho de petición. El artículo 23 de la 

Constitución dispone que “[t]oda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución.” Esta garantía ha 

sido denominada derecho fundamental de petición, con el cual se 

promueve un canal de diálogo entre los administrados y la 

administración, “cuya fluidez y eficacia constituye una exigencia 

impostergable para los ordenamientos organizados bajo la insignia del 

Estado Democrático de Derecho”[40]. De acuerdo con la 

jurisprudencia constitucional, esta garantía tiene dos componentes 

esenciales: (i) la posibilidad de formular peticiones respetuosas ante 

las autoridades, y como correlativo a ello, (ii) la garantía de que se 

otorgue respuesta de fondo, eficaz, oportuna y congruente con lo 

solicitado. Con fundamento en ello, su núcleo esencial se circunscribe 

a la formulación de la petición, a la pronta resolución, a la existencia 
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de una respuesta de fondo y a la notificación de la decisión al 

peticionario. 

  

4.5.2. Formulación de la petición. En virtud del derecho de petición 

cualquier persona podrá dirigir solicitudes respetuosas a las 

autoridades, ya sea verbalmente, por escrito o por cualquier otro 

medio idóneo (art. 23 CN y art. 13 CPACA). En otras palabras, la 

petición puede, por regla general, formularse ante autoridades 

públicas, siendo, en muchas ocasiones, una de las formas de iniciar o 

impulsar procedimientos administrativos. Estas últimas tienen la 

obligación de recibirlas, tramitarlas y responderlas de forma clara, 

oportuna, suficiente y congruente con lo pedido, de acuerdo con los 

estándares establecidos por la ley[41]. En tratándose de autoridades 

judiciales, la solicitud también es procedente, siempre que el objeto 

del requerimiento no recaiga sobre procesos judiciales en curso[42]. 

  

4.5.2.1. Las peticiones también podrán elevarse excepcionalmente 

ante organizaciones privadas. En los artículos 32 y 33 de la Ley 1437 de 

2011, modificados por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015[43], se estipula 

que cualquier persona tiene el derecho de formular solicitudes ante 

entidades de orden privado sin importar si cuentan o no con 

personería jurídica[44], cuando se trate de garantizar sus derechos 

fundamentales. En el ejercicio del derecho frente a privados existen 

iguales deberes de recibir, dar trámite y resolver de forma clara, 

oportuna, suficiente y congruente, siempre que sean compatibles con 

las funciones que ejercen[45]. En otras palabras, los particulares, 

independientemente de su naturaleza jurídica, son asimilables a las 

autoridades públicas, para determinados efectos, entre ellos, el 

relacionado con el derecho de petición. 

  

4.5.2.2. Teniendo en cuenta el asunto sobre el que conoce la Sala en 

esta oportunidad, es preciso aclarar el escenario jurídico que en esta 

materia resulta exigible a las empresas de servicios públicos, las cuales 

pueden tener una naturaleza pública, mixta o privada[46]. En este 

orden de ideas, cabe distinguir entre, por una parte, el derecho de 

petición como manifestación del derecho fundamental contenido en 

la Constitución y, por otra, la obligación de atender las peticiones que 

presenten los usuarios en el marco de actividades reguladas, 

particularmente la prestación de servicios públicos. 

  

Frente a este último, de acuerdo con la amplia libertad de 

configuración por parte del legislador en virtud del artículo 365 de la 

Constitución[47], la Ley 142 de 1994[48] fija normas relativas a la defensa 

de los usuarios o suscriptores –incluso aquellos potenciales[49]– del 

contrato de prestación del servicio[50]. Para ello, todas las personas 

que presten servicios públicos domiciliarios deberán contar con una 

“Oficina de Peticiones, Quejas y Recursos”, “la cual tiene la obligación 

de recibir, atender, tramitar y responder las peticiones o reclamos y 

recursos verbales o escritos que presenten los usuarios, los suscriptores 

o los suscriptores potenciales en relación con el servicio o los servicios 

que presta dicha empresa.”[51] 

  

En todo caso, por fuera del régimen de prestación de servicio (usuario-

prestador) también cabe la formulación de peticiones. Frente a este 

escenario, el régimen aplicable dependerá de la naturaleza de las 

empresas de servicios públicos ante las que sean elevadas las 
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solicitudes. Concretamente, cuando se trate de entidades oficiales o 

mixtas, las cuales hacen parte de la Rama Ejecutiva, dentro del sector 

descentralizado por servicios (art. 38 y 68 de la Ley 489 de 1998) y, por 

ende, ostentan la calidad de autoridades públicas, se encuentran 

sujetas a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo[52]. Por su parte, si el requerimiento 

de un no usuario se dirige a una empresa privada, se aplicarán las 

reglas relativas al derecho de petición para particulares en los 

términos ya descritos[53]. 

  

4.5.3. Pronta resolución. Otro de los componentes del núcleo esencial 

del derecho de petición, consiste en que las solicitudes formuladas 

ante autoridades o particulares deben ser resueltas en el menor 

tiempo posible, sin que se exceda el término fijado por la ley para tal 

efecto. 

  

4.5.3.1. El artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 dispone un término general 

de 15 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud para dar 

respuesta, salvo que la ley hubiera determinado plazos especiales 

para cierto tipo de actuaciones[54]. Esa misma disposición normativa 

se refiere a dos términos especiales aplicables a los requerimientos de 

documentos o información, y a las consultas formuladas a las 

autoridades relacionadas con orientación, consejo o punto de vista 

frente a materias a su cargo. Los primeros deberán ser resueltos en los 

10 días hábiles siguientes a la recepción, mientras que los segundos 

dentro de los 30 días siguientes. 

  

De incumplirse con cualquiera de estos plazos, la autoridad podrá ser 

objeto de sanciones disciplinarias. Por ello, el parágrafo del precitado 

artículo 14 del CPACA admite la posibilidad de ampliar el término para 

brindar una respuesta cuando por circunstancias particulares se haga 

imposible resolver el asunto en los plazos legales. De encontrarse en 

dicho escenario, se deberá comunicar al solicitante tal situación, e 

indicar el tiempo razonable en el que se dará respuesta –el cual no 

podrá exceder el doble del inicialmente previsto por la ley–. Esta 

hipótesis es excepcional, esto es, solo cuando existan razones 

suficientes que justifiquen la imposibilidad de resolver los 

requerimientos en los plazos indicados en la ley. 

  

Cuando se trata de peticiones relacionadas con la solicitud de 

documentos o de información, el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 

establece un silencio administrativo positivo que opera cuando no se 

ha brindado respuesta dentro del término de 10 días hábiles que 

consagra la norma. En esos eventos, la autoridad debe proceder a la 

entrega de los documentos dentro de los tres días hábiles siguientes al 

vencimiento del plazo. 

  

Como ya se anunciaba, el plazo para la respuesta de fondo se 

contabiliza desde el momento en que la autoridad o el particular 

recibieron la solicitud por cualquiera de los medios habilitados para tal 

efecto, siempre que estos permitan la comunicación o transferencia 

de datos. En otras palabras, los términos para contestar empiezan a 

correr a partir de que el peticionario manifiesta su requerimiento, (i) ya 

sea verbalmente en las oficinas o medios telefónicos, (ii) por escrito –

utilizando medios electrónicos que funcionen como canales de 

comunicación entre las dos partes, o por medio impreso en las oficinas 
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o direcciones de la entidad pública o privada–, o (iii) también por 

cualquier otro medio que resulte idóneo para la transferencia de 

datos. 

  

4.5.3.2. Para el caso de las empresas de servicios públicos, como ya se 

anunciaba, las reglas varían dependiendo de si las peticiones y 

recursos son o no elevados por usuarios o suscriptores –incluso los 

potenciales– de las empresas de servicios públicos. Entonces, ante un 

marco del régimen de prestación del servicio (usuario-prestador), el 

artículo 158 de la Ley 142 de 1994 determina una regla especial según 

la cual las peticiones, quejas y recursos deberán resolverse en un 

término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de la 

presentación. Cumplido dicho plazo, se configura el silencio 

administrativo positivo. Mientras que, cuando las solicitudes sean 

formuladas por no usuarios, se aplicarán las mencionadas reglas del 

CPACA. 

  

4.5.4. Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial 

supone que la contestación a los derechos de petición debe observar 

ciertas condiciones para que sea constitucionalmente válida. Al 

respecto, esta Corporación ha señalado que la respuesta de la 

autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda 

directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin 

incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que 

abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo 

solicitado; y además (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, 

de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho 

de petición formulada dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta 

con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada 

o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite 

que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o 

no procedente”[55] (se resalta fuera del original). 

  

La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente 

lo solicitado por el interesado[56], salvo cuando esté involucrado el 

derecho de acceso a la información pública (art. 74 C.P.[57]), dado 

que, por regla general, existe el “deber constitucional de las 

autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones 

claras, completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier 

actividad del Estado.”[58] Sobre este punto, es preciso anotar que al 

tratarse de una garantía fundamental que permite el ejercicio de 

muchos otros derechos fundamentales, así como la consolidación de 

la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente 

consagradas en la ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 

2014 se hace referencia a los casos especiales en los cuales se puede 

negar el acceso a la información, por ejemplo, entre otros, al tratarse 

de información clasificada y reservada, o que pueda causar daños a 

personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, 

seguridad o secretos comerciales, industriales y profesionales. 

  

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea 

la competente para pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, 

también se preserva la obligación de contestar, consistente en 
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informar al interesado sobre la falta de capacidad legal para dar 

respuesta y, a su vez, remitir a la entidad encargada de pronunciarse 

sobre el asunto formulado por el peticionario[59]. 

  

4.5.5. Notificación de la decisión. Finalmente, para que el 

componente de respuesta de la petición se materialice, es imperativo 

que el solicitante conozca el contenido de la contestación realizada. 

Para ello, la autoridad deberá realizar la efectiva notificación de su 

decisión, de conformidad con los estándares contenidos en el 

CPACA[60]. El deber de notificación de mantiene, incluso, cuando se 

trate de contestaciones dirigidas a explicar sobre la falta de 

competencia de la autoridad e informar sobre la remisión a la entidad 

encargada. 

  

4.5.6. Agotada la anterior caracterización sobre el derecho de 

petición y en consideración al fondo del asunto sometido a examen 

de la Corte, se considera necesario puntualizar sobre las formas de 

canalizar o presentar las solicitudes respetuosas, las distintas 

manifestaciones del derecho bajo estudio y aquellas expresiones que, 

por regla general, no originan una obligación de respuesta. 

  

4.5.6.1. Formas de canalizar las peticiones. El derecho de petición se 

puede canalizar a través de medios físicos o electrónicos de que 

disponga el sujeto público obligado, por regla general, de acuerdo 

con la preferencia del solicitante. Tales canales físicos o electrónicos 

pueden actuarse de forma verbal, escrita o por cualquier otra vía 

idónea que sirva para la comunicación o transferencia de datos…” 

NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DEL TEXTO 

  

  

Finalmente, al tratarse de una petición elevada al 

interior de una investigación judicial, la repuesta debe sujetarse al 

procedimiento respectivo de cada juicio, por manera que, ante una 

eventual vulneración, no solo se afecta el derecho fundamental de petición, 

también el debido proceso y el acceso a la administración de justicia, así lo 

ha indicado la jurisprudencia de la Corte Constitucional3, veamos: 

 

(…) 

“El derecho de petición ante autoridades judiciales – Reiteración 

jurisprudencial 

  

 5.1. A partir de la jurisprudencia constitucional que ha desarrollado el 

núcleo y alcance del derecho de petición consagrado en el artículo 

23 de la Constitución Política, se ha establecido que este tiene dos 

dimensiones fundamentales: la primera implica la facultad de 

presentar solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas, 

y la segunda comprende el derecho a tener respuesta oportuna, 

clara, completa y de fondo a las peticiones presentadas[35]. 

  

                     
3 T- 394 de 2018 
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De esta forma, dicha garantía fundamental refiere a la posibilidad de 

las personas de elevar peticiones respetuosas ante las autoridades, las 

cuales deben ser resueltas de manera pronta y oportuna. Este deber 

se extiende a las autoridades judiciales, quienes se encuentran 

obligadas a resolver las solicitudes de los peticionarios en los términos 

prescritos por la Ley y la Constitución para tal efecto.[36] 

  

5.2. Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante 

autoridades judiciales, esta Corporación ha precisado sus alcances al 

manifestar que si bien es cierto que el derecho de petición puede 

ejercerse ante los jueces y en consecuencia estos se encuentran en la 

obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les 

presenten,[37] también lo es que “el juez o magistrado que conduce 

un proceso judicial está sometido -como también las partes y los 

intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 

que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar 

el juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que 

habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las 

normas propias de cada juicio”.[38] 

  

En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de 

petición encuentra limitaciones respecto de las peticiones 

presentadas frente a autoridades judiciales, toda vez que han de 

diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos 

clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se 

encuentran reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, 

debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas 

procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas peticiones que por 

ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben 

ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas generales del 

derecho de petición que rigen la administración y,[39] en especial,  de 

la Ley 1755 de 2015[40]. 

  

En este orden, la omisión del funcionario judicial en resolver las 

peticiones relacionadas a su actividad jurisdiccional según las formas 

propias del proceso respectivo, configura una violación del debido 

proceso y del derecho al acceso a la administración de justicia[41]. Por 

otro lado, la omisión de la autoridad jurisdiccional en resolver las 

peticiones formuladas en relación con los asuntos administrativos 

constituye una vulneración al derecho de petición[42].” NEGRILLAS 

FUERA DEL TEXTO 

 

                              Acorde con los hechos de la tutela, la pretensión de la 

accionante está encaminada a que se le brinde respuesta a la petición 

elevada el día 22 de marzo de 2022, reiterada el 10 de octubre igual año, 

ante la Fiscalía 108 Seccional de Santa Fe de Antioquia, a través del cual 

solicitó la expedición de copias de todos los documentos que reposan en la 

carpeta de la investigación con Rdo. 050426000346202100072. 
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En el transcurso de la presente acción, la Fiscalía 108 

Seccional de Santa Fe de Antioquia, informó que dio respuesta de fondo a 

la solicitud elevada por el accionante remitiendo las copias del expediente 

requerido. La citada actuación fue confirmada por el doctor Gustavo Eneas 

Rodríguez Rincón conforme constancia anexa en el expediente 

electrónico4. 

 

En ese orden de ideas, debe decirse que, acorde con la 

jurisprudencia constitucional, no es de resorte del juez constitucional ordenar 

que se brinde una respuesta en forma positiva o negativa, lo importante y 

esencial es que se resuelva acorde con lo solicitado y se comunique al 

interesado. En la siguiente decisión de la Alta Corporación5 se indicó: 

 

“La jurisprudencia constitucional ha señalado en este mismo sentido que la 

respuesta a los derechos de petición, la cual puede ser favorable o no para 

el peticionario, (i) debe ser reconocido como un derecho fundamental que 

se encuentra en conexidad con la garantía de otros derechos 

fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del 

término legal que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de 

fondo respecto de lo que se ha solicitado, de una manera clara, precisa y 

congruente; (iv) como ya se indicó en el párrafo anterior, debe ser dada a 

conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general a entidades 

públicas pero también a organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.” 

 

También, la Corte Constitucional ha sido enfática en 

señalar, que, una vez superada la vulneración del derecho, pierde su 

esencia y razón de ser la acción de amparo, así puntualizó:  

 

“En virtud de lo anterior, la eficacia de la acción de tutela radica en el deber 

que tiene el juez, en caso de encontrar amenazado o vulnerado un derecho 

alegado, de impartir una orden de inmediato cumplimiento orientada a la 

defensa actual y cierta del derecho que se aduce. 

 

No obstante, lo anterior, si la situación de hecho que origina la violación o la 

amenaza ya ha sido superada en el sentido de que la pretensión erigida en 

defensa del derecho conculcado está siendo satisfecha, la acción de tutela 

pierde eficacia y por lo tanto razón de ser.6”     

 

                     
4 Ver archivo denominado”009ConstanciaCumplimientoN.I.2022-1848-2” del expediente electrónico. 
5 Sentencia T-831A-13 
6 Corte Constitucional, T-1130 de 2008, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra 
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Igualmente, en la sentencia T-054 de 2020, sobre el 

mismo tema la Corte Constitucional señaló: 

(…) 

“1.   Carencia actual de objeto por hecho superado. Reiteración 

jurisprudencial 

  

14.      La carencia actual de objeto por hecho superado tiene lugar 

cuando, entre la interposición de la acción de tutela y la decisión del juez 

constitucional[17], desaparece la afectación al derecho fundamental 

alegada y se satisfacen las pretensiones del accionante[18], debido a “una 

conducta desplegada por el agente transgresor”[19]. 

 15.       Cuando se demuestra esta situación, el juez de tutela no está 

obligado a proferir un pronunciamiento de fondo[20]. Sin embargo, de 

considerarlo necesario, puede consignar observaciones sobre los hechos 

que dieron lugar a la interposición de la acción de tutela, bien sea para 

condenar su ocurrencia, advertir sobre su falta de conformidad 

constitucional o conminar al accionado para evitar su repetición[21]. 

 16.           En estas circunstancias, el juez constitucional debe declarar la 

improcedencia de la acción de tutela por carencia actual de objeto, 

pues, de lo contrario, sus decisiones y órdenes carecerían de sentido, 

ante “la superación de los hechos que dieron lugar al recurso de amparo 

o ante la satisfacción de las pretensiones del actor”  

 

Así las cosas, al haber emitido la Fiscalía 108 Seccional 

de Santa Fe de Antioquia, respuesta de fondo a la petición incoada por el 

accionante, la cual fue debidamente notificada, el presente amparo pierde 

su eficacia y razón de ser, dado que no se encuentra vulnerado ningún 

derecho fundamental que haya que proteger.  

 

En consecuencia, se NEGARÁ la tutela impetrada por el 

doctor Gustavo Eneas Rodríguez Rincón, al haber cesado la vulneración al 

derecho fundamental de petición, configurándose en la actuación 

constitucional un HECHO SUPERADO. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA DE DECISIÓN PENAL, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la ley,  

 

5. RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la tutela impetrada por el doctor 

GUSTAVO ENEAS RODRÍGUEZ RINCÓN, al haberse configurado un HECHO 
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SUPERADO por CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, según lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión procede el recurso de 

apelación el cual deberá interponerse dentro del término de ley.  

 

 

TERCERO: Una vez en firme, se ordena la remisión del 

cuaderno original ante la Honorable Corte Constitucional para efectos de su 

eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA 

MAGISTRADA 

 

 

 

 GUERTHY ACEVEDO ROMERO 

                                        MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA PENAL 

 

 Medellín             noviembre  veintiuno      de dos mil veintidós. 

    

Toda vez       que       la sentencia   emitida  dentro de la actuación con radicado 2022-1867 

fue aprobada   por la Sala de decisión que preside el suscrito magistrado  lo  procedente es 

entrar a señalar  día y hora para la audiencia de lectura  de la aludida providencia, la cual 

conforme a lo  dispuesto en  los artículos  91 de la Ley 1395 del 2010 y   2 de la Ley  2213  

del 2022  será leída en audiencia virtual a celebrarse el próximo   14 de diciembre a las 9  

a.m. Con los correos electrónicos de los  sujetos procesales se enviará una copia de la 

providencia  que será leída y que ya fue debidamente aprobada y firmada . 

 

 

 CUMPLASE 
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